
Adquisición del Servicio de Contingencia para los Sistemas 
de Misión Crítica de la OGTIC. 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO: 

Este es un servicio de una contingencia de 15 VPS para trabajar un site de replicación. El servicio consiste en 
un conjunto de plataforma de equipos virtuales en red interconectadas, el mismo consta de:  

-Acompañamiento en la replicación de las VMs OGTIC a la infraestructura Cloud. 

-El servicio contemplado en la presente propuesta, diseñado para la Oficina Gubernamental de Tecnologías 
de la Información y Comunicación, con el fin de contribuir tecnológicamente a la eficiencia del DataCenter del 
Estado Dominicano. 

El servicio consta con las siguientes características: 

Capacidades Cloud 

32 VCPUs 
100 GB RAM 

6200 GB Almacenamiento  
Sistema Operativo 

14 Licencias Microsoft Windows Server 2016 

1 Linux CentOs 7 
Solución de Acceso 

1 Fiber Cross Connect 
2 IFC Fiber (Intra Facility Cable) 

Servicio conectividad 
Capacidad: 200 Mbps a 600 Mps 

IPs Públicas 
Redundancia de proveedores de telecomunicaciones 

Servicio Profesionales 
Migración de servicio VM 

 

 

FACILIDADES: 

- La operación debe tener certificación TIA492 y certificaciones PCI. 



- La operación debe tener experiencia de más de 6 años como proveedor del estado dominicano de 
infraestructura como servicio. 

 

FORMA DE PAGO: 

El pago para la implementación del servicio se realizarán, de manera recurrente mensual, con comprobante 
gubernamental, en pesos dominicanos, desglosados de la siguiente manera: 

No. de Pago Porcentaje de Pago Requisitos de Pago 

Primero 

Un unico pago, para el Servicio de 
Contingencia para los Sistemas de 
Misión Crítica de la OGTIC durante la 
duración del servicio. 

Registro del Contrato por ante la 
Contraloría General de la República. 

 

3. PLAZO DE EJECUCIÓN: 

Será realizado en un período de seis (6) meses, contado a partir de la firma del contrato entre las partes, 
posterior al Registro del Contrato por ante la Contraloría General de la República y hasta completar la cantidad 
solicitada siempre que no exceda el tiempo de vigencia estipulado. 

 

 


